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En atención a la solicitud incoada por la parte demandante en correo electrónico del 

pasado 10 de agosto de 2023, conforme al artículo 92 del Código General del 

proceso, toda vez en este asunto no se ha notificado ninguno de los demandados, 

el Despacho  

RESUELVE: 

ÚNICO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA de la referencia, dejando las 

constancias de rigor.  

Para efectos de lo anterior, es de advertir que el libelo incoativo y sus anexos fueron 

radicados de forma virtual, a través del aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura, por lo que no hay lugar a hacer devolución de documento físico o 

digital.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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